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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05182/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero, quien en lo sucesivo se le denominará  EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00215/NICOROM/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“nombres de los integrantes de la mesa de administración, números de folio para recibos de pago de mantenimiento, números de folio del libro de acuerdos de las juntas vecinales, fecha de inicio de validez del reglamento de condominos, y limitaciones al reglamento de condominos, del condominio horizontal ubicado en XXXXXXXX XXX XXXX XXX XXXXXXX X XXXXXXXXXX X XXX XXXXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXX XXX XXX XXXXXXXXX XX XXXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXX XX XXXXX” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Consulta Directa (sin costo).
II. Con base en el detalle de seguimiento del expediente electrónico en el SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó competentes, a efecto de que realizara una búsqueda y localización, tal y como se desprende de la siguiente imagen:

[image: ]

III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el doce de octubre de dos mil veintiuno, el  Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de mérito, en los siguientes términos: 
“Folio de la solicitud: 00215/NICOROM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Buenas tardes, por este medio envío respuesta a su solicitud de información. Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
LIC. ALFONSO HERNANDEZ GASCA” (Sic).

Además EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico en formato PDF denominado “NR_SA_DAT_1753_2021 00215.pdf” mismo que consta de dos fojas, y se advierte contiene adjunto un oficio con número NR/SA/DAT/1753/2021, signado por el Lic. Rodolfo López Olvera, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Nicolás Romero, y mediante el cual atiende la solicitud y le da contestación al RECURRENTE diseminando la respectiva solicitud, entregando como respuesta lo siguiente: 
“A. 	Después de haber realizado una búsqueda intensa en los archivos de la Coordinación de Gobierno dependiente de esta Secretaría del Ayuntamiento, no obran los nombres de los integrantes de la mesa de administración, ni los números de folio para recibos de pago de mantenimiento, números de folio del libro de acuerdos de las juntas vecinales.
B.	En relación con la ... fecha de inicio de validez del reglamento de condóminos, y limitaciones al reglamento del condóminos, del condominio horizontal ubicado en XXXXXXXX XXX XXXX XXX XXXXXXX X XXXXXXXXXX X XXX XXXXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXX XXX XXX XXXXXXXXX XX XXXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXX XX XXXXX, ... (sic), se aclara que en términos de lo establecido por la fracción X del artículo 2 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, el Reglamento Interior de un Condominio es el conjunto de acuerdos de observancia obligatoria por los condóminos y residentes, en los que se establecen las normas internas de convivencia de un condominio, el cual es aprobado por la asamblea y se hará constar en testimonio notaria; por lo tanto no corresponde a esta autoridad conocer del mismo y por lo tanto no se cuenta con el mismo.” (Sic).

IV. Inconforme con la respuesta, el día diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al cual se le asigno el número de expediente referido en el proemio de la presente resolución, en el que señaló como acto impugnado: 
[bookmark: _GoBack]“confirmación de atención por parte del Lic. Antonio Hernández del área Social en Gobernación, quien después de revisar la Libreta de Actas dio VoBo. para la creación del libro de actas de asambleas de condominos del condominio XX XXXXXXX X XXXXXXXXXX X XXX XXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXXXXX XXX XXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX XXX XXXX, y que en el oficio NR/SNDAT/1753/2021 se niega tener conocimiento de dicho acto aun cuando se hizo una revisión intensa"” (Sic).
 Así como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
“se niegue o se confirme el acto realizado por el Lic. Antonio Hernández, del área de atención social en gobernación municipal, que otorgo el Visto Bueno para el registro de actas de asambleas de condóminos y que indique los numero de folio inicial y final autorizados del libro de actas, así como también informe los numero de folio inicial y final de los recibos de pago por concepto de cuotas de mantenimiento, ya que en solicitud NR/SA/DAT/1753/2021 se niega tener información de que se cuente con datos solicitados” (Sic).

V. El diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, el recurso de revisión en estudio se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se turno a través del SAIMEX, por lo que el recurso de revisión en estudio fue asignado a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el veintidós de octubre de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, en atención a lo previsto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO en fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, rindió su Informe Justificado, mismo que fue puesto a disposición del RECURRENTE en fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, para que hiciera valer lo previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de esta forma manifestara lo que a su derecho conviniera. 
Por su parte, EL RECURRENTE realizó sus respectivas manifestaciónes en fecha veintitrés de octubre y dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno; documentales que al ser de conocimiento de las partes se suprime la reproducción en el presente antecedente, aunado que serán materia de estudio en el apartado correspondiente.
VIII. Una vez analizado el estado procesal del presente expediente, en fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión en estudio; así como, la remisión del expediente, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
IX. En fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
Por lo que, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que la respuesta impugnada fue notificada al RECURRENTE el doce de octubre de dos mil veintiuno, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del trece de octubre al tres de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de noviembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el dos de noviembre de dos mil veintiuno, por ser considerado como días inhábil por suspensión de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobado por el entonces Pleno de este Instituto, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte. En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
QUINTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
El presente análisis y la emisión de la resolución se fundan en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de que este Órgano Garante se encuentre en la posibilidad de dictar el fallo correspondiente y conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra legislación mexicana.
Ahora bien, recordemos que de la solicitud, esta Ponencia advierte que el hoy RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, a manera desagregada lo siguiente:
1) Los nombres de los integrantes de la mesa de administración.
2) Números de folio para recibos de pago de mantenimiento.
3) Números de folio del libro de acuerdos de las juntas vecinales.
4) Fecha de inicio de validez del reglamento de condóminos.
5) Limitaciones al reglamento de condóminos, del condominio horizontal ubicado en circuito del lago sur, manzana 5 condominio 5 del fraccionamiento la guadalupana del lago, municipio de Nicolás Romero, Estado de México, CP 54475. 
Lo anterior es con la finalidad de tener un panorama claro respecto a las actuaciones de las partes en Litis; es así que en respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO adjuntó un oficio signado por el Servidor Público Habilitado, el Lic. Rodolfo López Olvera, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Nicolás Romero, y mediante el cual refiere que a lo que respecta de los numerales antes referidos 1), 2) y 3), después de haber realizado una búsqueda en los archivos de la Coordinación de Gobierno dependiente de la propia Secretaria del Ayuntamiento, no obra documentación o información que colme el requerimiento respecto a dichos incisos.
Por otro lado, respecto a los incisos 4) y 5) el suscrito refiere que en términos de lo establecido en la fracción X del artículo 2 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, el reglamento interior de un Condominio es el conjunto de acuerdos de observancia obligatoria por los condóminos y residentes, en los que se establecen las normas internas de convivencia de un condominio, el cual es aprobado por la asamblea y se hará constar en testimonio notarial; por lo tanto no corresponde al SUJETO OBLIGADO conocer del mismo y, por lo tanto, refiere no contar con la Información solicitada.
A causa de dicha determinación, EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación, mismo que es materia del presente estudio, doliéndose de la falta de entrega de información por parte del SUJETO OBLGADO para colmar el derecho de Acceso a la Información que hace valer EL RECURRENTE.
Es de hacer notar que EL SUJETO OBLIGADO al momento de rendir informe justificado refirió entre otras cosas que la respuesta que proporcionó se ajustó a lo dispuesto en la normatividad de la materia, por lo que las manifestaciones de inconformidad del RECURRENTE carecen de sustento, siendo por tanto infundadas, por lo que ratifica su respuesta.
Luego entonces, esta Ponencia advierte que de acuerdo a los pronunciamiento vertidos por el EL SUJETO OBLIGADO así como las del RECURRENTE, hará un análisis al contenido de las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de poder dictar el respectivo fallo a la resolución que nos ocupa.
En ese sentido, primeramente debemos señalar que de los numerales antes referidos no fueron con precisión recurridos por el Particular, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

En este sentido, al tenor de lo hasta aquí expuesto, es obvio que el Particular no es experto en la materia, es por ello que con fundamento en lo señalado en el IV párrafo del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismo que ordena durante un procedimiento se deberá aplicar la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos; de tal forma que del estudio realizado a la solicitud inicial del RECURRENTE, y para un mejor análisis que conlleva a la resolución del presente asunto, es preciso recordar lo que señala la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México: 
Artículo 1.- La presente Ley es de interés público y tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio, así como su convivencia social y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su administrador o Comité de Administración.

Artículo 2.- Para efectos de ésta ley se entiende por:
I. Ley: la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México;
II. Escritura constitutiva: documento público, mediante el cual se constituye un inmueble bajo el régimen de propiedad condominal;
III. Derogado
IV. Condominio: inmueble cuya propiedad pertenece proindiviso a varias personas, que reúne las condiciones y características establecidas en el Código Administrativo del Estado de México y su reglamentación;
V. Condómino: persona física o moral, que en calidad de copropietario aproveche una unidad exclusiva de propiedad, así como aquella que haya celebrado contrato en el cual, de cumplirse en sus términos, llegue a ser sujeto al régimen de propiedad en condominio;
VI. Unidad de propiedad exclusiva: el piso, departamento, vivienda, local, áreas y naves sobre las que se tiene derecho de propiedad y uso exclusivos;
VII. Bienes y áreas de uso común: aquellas cuyo uso, aprovechamiento y mantenimiento es responsabilidad de los condóminos y residentes;
VIII. Asamblea: órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio;
IX. Residente: persona que en calidad de poseedor por cualquier título legal, aproveche en su beneficio una unidad de propiedad exclusiva;
X. Reglamento Interior del Condominio: conjunto de acuerdos de observancia obligatoria por los condóminos y residentes, en los que se establecen las normas internas de convivencia de un condominio. Es aprobado por la asamblea y se hará constar en testimonio notarial.

Artículo 9.- Para constituir el régimen de propiedad en condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura pública, en la cual se hará constar:
I. La ubicación, dimensiones y linderos de terreno que corresponda al condominio de que se trate, con la especificación precisa del resto de las áreas, si ésta ubicado dentro de un conjunto urbano.
Cuando se trate de grupos de construcciones, los límites de los edificios o secciones que de por sí deban construir condominios independientes, en virtud de que la ubicación y número de copropiedades origine la separación de los condominios en grupos distintos.
II. Los datos de identificación de las licencias, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del condominio.
III. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva; sus medidas y colindancias, así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan;
IV. El valor nominal, que para los efectos de ésta Ley, se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el valor total de condominio;
V. El uso general del condominio y el particular de cada unidad de propiedad exclusiva;
VI. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena identificación;
VII. Los datos de identificación de la pó1iza de garantía, para responder de la ejecución de la construcción y de los vicios ocultos de ésta;
VIII. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente;
IX. Los casos y condiciones en que puede ser modificada la escritura constitutiva.
Al apéndice de la escritura, se agregarán debidamente certificados por fedatario público, el plano general, los planos de cada una de las unidades de propiedad exclusiva, así como el Reglamento Interior del Condominio.
(Énfasis añadido)
De la transcripción legal que antecede, se puede advertir que, para que exista la figura de Régimen de Propiedad en Condominio, los habitantes o toda aquella persona que tenga interés debidamente fundado y acreditado, podrá llevar a cabo la creación de una asamblea, previo registro de dicho régimen en términos de la propia ley en cita, a través de un Notario Público.
 De lo anterior, en atención y respuesta a la solicitud de información materia del presente estudio, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turno debidamente la solicitud al servidor público habilitado que estimó competente para que se pronunciara al respecto y en su caso, entregará la información requerida, esto de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” 
(Énfasis añadido)
Lo antes expuesto cobra relevancia toda vez que EL SUJETO OBLIGADO, entrego por respuesta refiriéndose a que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Coordinación de Gobierno dependiente de la Secretaria del Ayuntamiento, no obran documentos que puedan tener por satisfecha la solicitud del RECURRENTE.
Es por ello que de acuerdo al párrafo que antecede, esta Ponencia al hacer una búsqueda  en el Sistema de Información Pública  de Oficio Mexiquense (IPOMEX) específicamente en la liga electrónica siguiente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NICOLASROMERO/art_92_ii_b/3.web; ello con la finalidad de corroborar que efectivamente el área que se pronuncia es dependiente a la Secretaria del Ayuntamiento del SUJETO OBLIGADO, encontrando que, efectivamente como refiere el Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, el área que realizo la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, es la Coordinación de Gobierno dependiente de la Secretaria del Ayuntamiento, lo antes señalado tiene soporte documental que a continuación se anexa para un mejor proveer y sustento para el análisis de líneas posteriores: 

[image: ][footnoteRef:1] [1:  ] 

(Imagen extraída del IPOMEX, de  la dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NICOLASROMERO/art_92_ii_b/3.web, consultado en fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno como lo refiere la propia imagen en la parte superior izquierda.)

Al encontrarse en la página electrónica del IPOMEX correspondiente al SUJETO OBLIGADO, fue hallado un hipervínculo que contiene el “Organigrama Completo”


Al ingresar en el hipervínculo en mención, arrojó un documento denominado: 


[image: ]
El cual, en la página 5 contiene la información organizacional correspondiente a la Secretaría del Ayuntamiento, corroborando las manifestaciones vertidas en respuesta que argumentó el Titular de la Unidad de Transparencia, refiriendo que el área donde de manera enunciativa pudiese encontrar la información solicitada fue en la Coordinación de Gobierna, misma que a dicho de esta área, no fue hallada documentación que tuviera colmado el requerimiento del RECURRENTE.
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Lo hasta aquí expuesto es dable y de suma importancia toda vez que de conformidad con el capítulo cuarto “De la Administración de los Condominios” en la fracción V del artículo 28 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, señala puntualmente: 
Artículo 28.- Las asambleas serán de dos tipos: generales y extraordinarias; para su celebración se observarán las siguientes disposiciones:
…
V. El secretario de la mesa directiva llevará un libro de actas, que deberá estar autorizado por el secretario del ayuntamiento. Las actas, por su parte, serán autorizadas por el contralor de la mesa directiva o quien haga sus veces;
…
(Énfasis añadido)
En razón del análisis anterior, el área que dio respuesta, es la única competente para conocer de la información solicitada, aunado que es mediante la cita legal que antecede, el motivo por el que este Órgano Garante encuentra razón a lo que fue entregado por respuesta, al advertir que el pronunciamiento que tuvo EL SUJETO OBLIGADO, manifestando una búsqueda exhaustiva a través del área que podría generar, administrar y poseer la información, la cual para temas específicos lo es la Secretaría del Ayuntamiento del SUJETO OBLIGADO, y está ultima refiriendo que no cuenta con la información solicitada, nos encontramos ante un hecho negativo.
Destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Bajo las consideraciones anteriores, solo nos resta concluir que al haberse pronunciado la Secretaría del Ayuntamiento, área que le corresponde el manejo y en su caso aprobación de la Libreta de Actas, lo único de la solicitud que encuadra con obligatoriedad para EL SUJETO OBLIGADO.
Al respecto ante el pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Bajo las consideraciones anteriores, solo nos queda confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
De ahí que deba arribarse a los siguientes acontecimientos: 
I. A través del derecho de acceso a la información pública se requirieron los nombres de los integrantes de la mesa de administración, números de folio para recibos de pago de mantenimiento, números de folio del libro de acuerdos de las juntas vecinales, fecha de inicio de validez del reglamento de condóminos, y limitaciones al reglamento de condóminos, del condominio horizontal ubicado en circuito del lago sur, manzana 5 condominio 5 del fraccionamiento la guadalupana del lago, municipio de Nicolás Romero Estado de México, C.P. 54475 para realizar el trabajo de colocación de señalética en San Andrés Ocotlán. 
II. En respuesta el SUJETO OBLIGADO refirió que la información solicitada no obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento, específicamente en la Coordinación de Gobierno, después de una búsqueda exhaustiva.
III. Del análisis a las documentales, se determinó confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ya que en estudio se analizó si el área que se pronunció al respecto fue la legalmente correcta, concluyendo que la Secretaría del Ayuntamiento es el área competente para pronunciarse al respecto ya que de la solicitud, la obligatoriedad del SUJETO OBLIGADO, se encontró en la posesión, administración o generación del libro de actas que en su caso, debía conocer el área antes señalada, y toda vez que este Órgano Garante no posee las facultades para pronunciarse de la veracidad de lo manifestado por los SUJETOS OBLIGADOS, es dable confirmar la respuesta proporcionada.
Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud que dio origen al recurso de revisión 05182/INFOEM/IP/RR/2021, que han sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 05182/INFOEM/IP/RR/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMA/AMV/CCA
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